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A tener en cuenta para la valoración de la discapacidad en los menores y adolescentes con cáncer en relación con el R.D. 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad.


El prólogo de este Real Decreto comienza con una definición muy concreta con la que nuestro colectivo de niños, niñas y adolescentes con cáncer, se sienten totalmente identificados:

 “La promoción y garantía de los derechos humanos, la atención a las personas con discapacidad y la promoción de su autonomía personal constituye uno de los principales retos de las legislaciones y políticas sociales de los países desarrollados. El reto no es otro que atender las necesidades de aquellas personas que requieren apoyos para desarrollar las actividades de la vida diaria, alcanzar una mayor autonomía personal y poder ejercer plenamente sus derechos de ciudadanía.”
Este R.D. contiene en su Capítulo13, una mención a las NEOPLASIAS, con unas consideraciones especiales de la metodología de evaluación, en procesos neoplásicos en la infancia y adolescencia. Continúa diciendo que “la evaluación de las neoplasias en la infancia y adolescencia seguirá unas pautas especiales, teniendo en cuenta que estos tumores no siguen de forma general el estadiaje normalizado de las neoplasias en adultos y a que de forma habitual el diagnóstico de cáncer o algunas neoplasias benignas precisan de unos tratamientos especiales y agresivos que repercuten en el funcionamiento diario y la situación emocional tanto sobre el menor como sobre la familia a cargo”.
Cuando se diagnostica un cáncer a un menor, además del sufrimiento físico y afectivo que supone, las familias deben hacer ajustes complicados en sus vidas tratando de compaginar la dedicación al paciente, el cuidado del resto de los hijos, la vida laboral e, inevitablemente, el incremento de gastos que se producen. 
Continúa diciendo: “Por todo ello y en los casos en los que se presente un informe del médico oncólogo tratante, en el que conste que precisen de tratamientos de alta intensidad con riesgo grave de infección y/o toxicidad, o ingresos frecuentes, se podrá asignar un intervalo de grado 3.
Esta evaluación tendrá siempre un carácter temporal y se hará una revisión entre 1 y 2 años, y con posterioridad, en función de la edad, de los procesos terapéuticos que precisen y de las posibilidades evolutivas y rehabilitadoras, se realizarán nuevas revisiones hasta que pueda concretarse curación o remisión completa del proceso neoplásico o bien la situación de deficiencia pueda considerarse como permanente”.
Los menores y adolescentes afectados de cáncer, padecen con carácter general durante largos períodos de tiempo limitaciones provocadas por su enfermedad y graves efectos secundarios de los tratamientos (quimioterapia, radioterapia, cirugía, trasplante de médula ósea). Las limitaciones que les provocan afectan de manera muy significativa al desempeño de las actividades de la vida diaria de los menores, lo que les lleva a padecer una situación de desventaja que está plenamente incluida en la definición de discapacidad propuesta por la OMS.

Por todo ello, SOLICITAMOS

Valoración de carácter preferente en la tramitación de las solicitudes de valoración.
Las solicitudes de valoración de discapacidad de menores con cáncer, dadas las circunstancias de las mismas y la necesidad de una especial protección a los menores, se tramitarán por el Centro de Valoración de la Discapacidad y la Dependencia con carácter preferente y se realizará una gestión ágil del expediente de valoración.
Valoración de la discapacidad inicial de un 33% desde el momento del diagnóstico.
Una particularidad del colectivo de los menores y adolescentes con cáncer es que los efectos que condicionan inicialmente unas limitaciones graves, se atenúan al finalizar el tratamiento, aunque persisten otras secuelas derivadas del tratamiento y de la propia enfermedad. Por ello debe realizarse una valoración de la discapacidad inicial en el momento del diagnóstico y el comienzo del tratamiento y otra valoración posterior al finalizar el tratamiento, que se revisen con intervalos apropiados.
Por lo anteriormente expuesto, el grado 3 de dependencia que con el informe del médico oncólogo tratante, podría serle concedido, solo contempla un porcentaje de nivel del 25% al 49%, con lo que no aseguraría ese 33% demandado desde el diagnóstico por nuestro colectivo y que sería de una ayuda efectiva para los pacientes y su familia.
Valoraciones no presenciales de la discapacidad:
Las valoraciones de discapacidad de menores con cáncer se realizarán siempre que sea posible de manera no presencial, al objeto de evitar riesgos de los menores inmunodeprimidos, tomando en consideración los informes médicos, psicológicos y sociales realizados por los profesionales y equipos competentes en la materia, aportados por los solicitantes y los que estén disponibles en los sistemas de información de los servicios públicos de salud y educación.


Criterios homogéneos en todas las CCAA.
Actualmente existen graves diferencias entre las CCAA a la hora de aplicar el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad. Esto se traduce en que un menor con cáncer recibe el reconocimiento de un grado determinado de discapacidad en el momento del diagnóstico de la enfermedad en una comunidad autónoma, pero en otra, puede que no se le reconozca o que se haga en grado distinto o momento diferente de la evolución de la enfermedad. En algunas comunidades autónomas, incluso, se deniega el reconocimiento de grado de discapacidad cuando el paciente se encuentra en proceso agudo de evolución de la enfermedad, hasta que la situación clínica del paciente sea estable y sus secuelas valorables, estableciéndose la paradoja de que los pacientes y las familias no pueden acceder a las ayudas y servicios que conlleva la discapacidad, precisamente, en el momento en que más lo necesitan.

Concesión de la tarjeta provisional de estacionamiento.
El Centro de Valoración de la Discapacidad y Dependencia debe conceder la tarjeta provisional de estacionamiento a los menores con cáncer, desde el momento del diagnóstico, para facilitar su movilidad.

Esperamos que se unifiquen los requisitos para la concesión de la discapacidad, con el fin de que todos los niños, niñas y adolescentes con cáncer de nuestro país, puedan tener acceso a los beneficios que la concesión de la discapacidad les podría aportar desde el momento del diagnóstico.


Madrid, 9 de enero de 2023
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